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INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 

Contratación Mínima Cuantía No 013 de 2014 

 

OBJETO: Adquisición de electrodomésticos para el uso de los funcionarios y contratistas del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 
ASUNTO: Respuesta a observación del proponente. 

 

De acuerdo con el cronograma establecido en la invitación Pública, se da respuesta a la 

observación presentada por el proponente. 

 

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE S.O.S SOLUCIONES DE OFICINA & SUMINISTROS S.A.S. 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

En la Convocatoria del Proceso No. 013 de 2014, 

ustedes solicitan cotizar dos (2) Neveras 420L, un (1) 

Horno Microonda de 700W y una (1) Cafetera de 

dos Tanques.  

  

Nosotros somos Electrobello S.A. y nos gustaría 

participar en el proceso, pero nosotros no manejamos 

las Cafeteras, porque en el mercado hay varios 

fabricantes unos dan garantía y otros no es un 

mercado muy complicado.  

  

Que tendríamos que hacer para participar con los 

dos (2) primeros ítem y ampliar el plazo hasta el 8 

miércoles. 

  

De antemano muchas gracias 

  

Atentamente 

  

ADAN OSORIO VALENCIA 

Asesor Ventas Institucionales 

Tel: 403.89.70 EXT. 131 

CELULAR 3146057086 

Fax 451.50.02 

aosorio@electrobello.com 
 

En atención a la observación hecha por el proponente 
ELECTROBELLO S.A, se hace constar que tal observación se hizo 
por fuera de los términos dados en el cronograma, toda vez que 
según cronograma el término para realizar observaciones era hasta 
el día 02 de octubre a las 17.00 horas y la observación en mención 
se hizo el día 03 de octubre siendo las 16:01 horas, no obstante se 
da respuesta de la siguiente manera: 
En la modalidad de selección de mínima cuantía sólo se hace una 
única adjudicación con base en un solo lote, por lo tanto sí su 
empresa no puede ofertar todos los bienes que requerimos, su 
propuesta no será viable en este proceso dadas las 
especificaciones técnicas y las necesidades del Instituto.    
 

 

 
 

Medellín, Octubre 03 de 2014 
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